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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 
 

PROV-03988-2022 

25 de agosto del 2022 

 

RESOLUCIÓN MOTIVADA 

Contratación Directa 2022CD-022004-UCE (A22004M) 

" Adquisición de Suscripción Digital Micro Insurance Network 2022” 
 

Actualmente se gestiona en el Departamento de Proveeduría la realización de una 
Contratación Directa, con el fin de atender el requerimiento de la Subdirección de Cultura y 
Talento, para la Suscripción Digital Micro Insurance Network 2022. 
 
Acerca de lo anterior, es importante señalar que el Instituto Nacional de Seguros utiliza la 
plataforma electrónica de SICOP para la gestión de sus concursos; no obstante, siendo que 
la adquisición de dicho servicio se realizará vía internet debido a que su comercialización 
se da por ese medio; la Unidad Usuaria recomienda realizar la compra de manera directa 
con el Proveedor Microinsurance Network, y realizar la transacción en la página Web de 
este mediante pago con la tarjeta de débito asignada a la Subdirección de Cultura y Talento 
para compra de material bibliográfico ya que, además de la inmediatez de la adquisición, le 
permite al Instituto obtener un mejor precio ya que no hay costo de intermediación. 
 
Cabe indicar que la presente contratación resulta indispensable, por cuanto tiene como 
objetivo el adquirir material bibliográfico, audiovisual y digital actualizado y relevante acorde 
a las áreas críticas de la organización, con el propósito de que se informen de las últimas 
tendencias en las áreas críticas del INS, para, de esta manera poder tomar decisiones 
acertadas que coadyuven a fortalecer la organización en áreas del mercado competitivo en 
que tiene el INS que desenvolverse. 
 
Por lo tanto, y considerando la correspondiente contratación no puede tramitarse a través 
de la plataforma electrónica de SICOP, pues dicho sistema no cuenta con un mecanismo 
que se ajuste a este tipo de compras, es que, con sustento en el artículo N°9 del 
Reglamento para la Utilización del Sistema Integrado de Compras Públicas, se procede a 
ejecutar el procedimiento de manera manual en aras de la satisfacción del interés público,  
para lo cual,  se cuenta con autorización de la Dirección General de Administración de 
Bienes y Contratación Administrativa, del Ministerio de Hacienda en su oficio DGABCA-NC-
0659-2019 del 13 de noviembre del 2019. 
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Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

Hecho por:        Revisado por: 
Jimmy Barquero Montiel                                                            Álvaro Lizano Navarro  

Analista         Coordinadora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado por: 
Licda. Katherine Phillips Quesada 

Subjefe 
Departamento de Proveeduría 
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